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,La 'suscrita , L icenciada TER ESA ELlZABETH VILLAR R EAL TO R R ES, en m i carácter de R epr

V IA~ABLE INTERNACIONAL, S.A . DE C .V ., hago constar y:-
:", ~

, ~\

. ,

~.'
, I

Q ue de acuerdo con el L ibro de Actas de Asam bleas, e l L ibro de Aum entos y D ism inuciones del C apit

. y. e l R egistro de Acciones que lleva la Sociedad citada en los térm inos de la Ley G enera l de Socie ades

'M ercantiles, a l (10) de Agosto de (2017), inclusive, los nom bres de los accion istas y e l porcenta je e su

partic ipación en el to ta l de dicho C apita l, en la citada Sociedad, son com o a continuación se ind ican:-

ACCIONISTAS ACCIONES PARTE FIJA

SERIE "A" SERIE "B"

PARTICIPACION

ACCIONARlA

PORCENTUAL

VIAKABLE, SA D E C v.

(R.F. e. VIA-950904-ED8)

XIG N U X C O R PO R ATIVO , S .A . D E cv.

(R.F.e. Xe0-830104-4M7)

2,549

1

2,450 99.9999996278

0.0000003722

2,450SU BTO TALES PAR TE FIJA :

TO TAL PAR TE M IN IM A FIJA :

ACCIONISTAS

2,550

5,000

ACCIONES PARTE VARIABLE

SERIE "AA" SERIE "BB"

100.00000000000

G R AN TOTAL

DE ACCIONES

VIAKABLE, S .A . D E C .V . 137 '020,811

(R.F. e. VIA-950904-ED8)

XIG N U X C O R PO R ATIVO , SA D E C .v. o
(R.F.e. Xe0-830104-4M7)

131 '647,445

o

268 '673,255

SU BTO TALES PAR TE VAR IABLE:

TO TAL PAR TE VAR IABLE:

TO TAL C APITAL SO C IAL:

137 '020,811 131 '647,445

268 '668.256

268 '673,256

268 '673,256

LO AN TER IO R LO C ER TIF IC O Y H AG O C O N STAR PAR A TO D O S LO S EFEC TO S LEG ALES A Q U E H AYA

LU G AR .-

D AD A EN LA C IU D AD D E M O N TER R EY, N .L. A LO S (10) D IAS D EL M ES D E AG O STO D EL (2017).-

Ave. A rq. Pedro R am írez Vázquez N o, 200-2 C ol. Valle O riente, G arza G arcía , N .L.

c.P . 66269 Tel. (81) 8040-6600
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'~l I;!.••i _.._.._ ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 121/43697/17 --------------------

.iID', \ ": .' .•
. ,l. ,.~, ,ti-- LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, hoy dia (28)

_~'i ~~ ~ iocho de Agosto de (2017) dos mil diecisiete, ante mi Licenciado RAÚL PÉREZ MALDONADO GARZA, Titular de la Notaria

~ ...d ública Núme"ro (121) ciento veintiuno, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado, COMPARECIO: La Licenciada

TERESA ELlZABETH VlLLARREAL TORRES, en su carácter de Apoderado General en representación "VlAKABLE

INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE",".---------------------------------------------------------

--- Quien manifestó por generales los siguientes:----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- G E N E R A L E S ------.------------------------------------------

- La Señorita LICENCIADA TERESA ELlZABETH VlLLARREAL TORRES, manifestó ser: Mexicana por nacimiento, mayor de

edad, soltera, originaria de Monterrey, Nuevo León; donde nació el dia 19 diecinueve de Marzo de 1982 mil novecientos ochenta y

dos, profesionista, al corriente en el Pago de Impuesto Sobre la Renta, sin justificarto por el momento con Registro Federal de

Contribuyentes bajo el número VITT820319, con Clave Única de Registro de Población número VlTT820319MNLLRRO, y con

domicilio convencional en la Avenida Arquitecto Pedro Ramirez Vázquez número 200-2 doscientos guión dos, en la Colonia Valle

Oriente, en el municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, quien se identifica con Credencial para Votar con número de folio

133071028, expedida por el Instituto Federal Electoral.---------,--------------------------------------------------

------------------------------------- ------PERSONAL IDAD •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -

---La Licenciada TERESA ELlZABETH VILLARREAL TORRES, acredita la personalidad con la que comparece en representación

de" VIAKABLE INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", asi como la existencia y subsistencia legal

de dicha empresa, con la siguiente documentación: -----------------------------------------------------------------------

----CARÁCTER CON EL QUE COMPARECE. ------------------------------------------------------------------------------

---- Con el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 66,402 sesenta y seis mil cuatrocientos dos, de fecha 18 dieciocho de

Abril de 2012 dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Garcia Garcia, Notario Público Titular de la Notaria

Pública número 129 ciento veintinueve, con ejercicio en el Primer Distrito, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 132414-1 ciento treinta y dos mil cuatrocientos

catorce guión uno, con fecha 27 veintisiete de Abril de 2012 dos mil doce, relativa a la Constitución de la Sociedad denominada

VIAKABLE INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo Permiso Número 0916302, Expediente

Número 20120916033, Folio Número 120326091195, de fecha 29 veintinueve de Marzo el año 2012 dos mil doce, expedido por la

Secretaria de Relaciones Exteriores. ---------------------------------------------------------------------------------

--- Del documento antes mencionado, que Yo el Notario doy fe de tener a la vista, transcribo en lo conducente lo siguiente:---------

----- •....... VIAKABLE INTERNACIONAL, SA DE C.V.- ESTATUTOS SOCIALES- CAPITULO UNO- DENOMINACION, OBJETO,

DOMICILIO, DURACION y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- CLAUSULA PRIMERA.- La Sociedad es mercantil anónima de

capital variable y denominará VIAKABLE INTERNACIONAL, debiendo usarse esta denominación seguida de las palabras

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura SA DE C.V.- CLAUSULA SEGUNDA.- La Sociedad tendrá por

objeto:- 1.- Promover, organizar e intervenir en la promoción de toda clase de actividades industriales o comerciales de cualquier

clase de Sociedad, sea civil o mercantil, dentro o fuera del Territorio Nacional, así como adquirir, administrar, comprar, arrendar o

intervenir en las mencionadas sociedades, ya sea como tenedora de acciones o e participaciones de capital, de bonos, obligaciones,

debentures; o mediante contratos o actos de cualquier naturaleza, relacionados con dicho objeto.- 2. Contratar, adquirir, enajenar,



~

r~
ceder y, en genera l, partic ipar en toda clase de contra tos, conven ios o acuerdos re la tivos a instrumentos financieros deri.~\ ~~

re lacionados con ind ices, tasas, d iv isas y mercancias considerando, entre otros, 105denom inados "forwards", fu turos, opciones yl ~~

"swaps", por s i m isma o a través de terceros o de instituc iones financieras naciona les o extran jeras.- 3 . La fabricación y venta de

toda clase de materia les y equ ipos e léctricos.- 4 . La compra venta de toda clase de productos, materia les o articu lo 's de comercio

por cuenta prop ia o a jena.- 5. Comprar, vender, dar y recib ir en arrendam iento , gestionar, im portar, exportar y rea lizar toda clase de

actos de comercio sobre toda clase de equipos industria les y comercia les, maquinaria , herram ientas, re facciones y parte , veh icu los

terrestres, aéreos o maritim os y en genera l, toda clase de articu los y efectos de comercio , a excepción hecha de aquellos en que

haya proh ib ic ión lega l.- 6 .- Contra tar proyectos y e jecuciones de toda clase de insta laciones e léctricas, san itarias e industria les por

cuenta prop ia o a jena o el manten im iento de las m ismas.- 7 .- La importación, exportación, com isión, mediación, d istribución y

comercio en genera l, de todos y cada uno de 105obje tos anterio rmente mencionados, o de aquellos ob je tos que se re lacionen con

105 m ismos.- 8 .- El arrendam iento o adquis ic ión de plantas, ta lle res, a lm acenes, bodegas u ofic inas necesarias o convenientes a l

e fecto , asi como adquis ic ión de 105 inmuebles o derechos rea les ind ispensab les para sus fines.- g .- La obtención, adqu is ic ión,

posesión, licencia o derecho de uso, venta , cesión, arrendam iento , gravamen y aprovecham iento por cua lqu ier titu lo lega l, de toda

clase de concesiones, perm isos, franqu ic ias, licencias, autorizaciones, asignaciones, com isiones, patentes de invención o de

procesos, marcas, nombres y avisos comercia les y derechos de autor, de y en cualqu ier pa is que contribuyan a la rea lización de l

ob je to socia l.- 10.- Realizar y prestar asesoram iento a particu lares, sociedades mercantiles o civ iles, o autoridades, ya sean

naciona les o extran jeras con respecto a asuntos de carácter económ ico, financiero , contab le , ju rid ico y de cua lqu ier o tra natura leza,

asi como contra tar 105 serv ic ios técn icos y profesiona les para la rea lización de ta l asesoram iento .- 11.- La ce lebración de Contra tos

de Asistencia Técn ica como proveedor o como receptor de la tecno logía requerida para la e jecución de 105traba jos re lacionados con

el ob je to socia l.- 12.- Actuar como agente , representante , com ision ista , mediador o mandatario de empresas naciona les o

extran jeras, ya sean industria les o comercia les y efectuar, a nombre prop io o en el de sus representados, todos y cada uno de 105

actos o de 105obje tos socia les de la sociedad.- 13.- Adquirir, comprar, vender, adm in istrar, arrendar, promover, in terven ir, g ravar y

d isponer de b ienes inmuebles, muebles, de cua lqu ier c lase de invers iones o prop iedades o cua lqu ier c lase de negociaciones

industria les o comercia les, dentro o fuera de l territo rio naciona l.- 14.- Contraer y conceder toda clase de préstamos, con o sin

garantia , o torgando o recib iendo las garantias correspondientes, en su caso.- 15.- Afianzar y coafianzar e l cumplim iento de

obligaciones a cargo de terceros, y en genera l garantizar ind iv idua l, so lidaria , subsid iaria o mancomunadamenté, según corresponda

a sus in tereses, con o sin contraprestación, mediante e l o torgam iento de lim itaciones de dom in io , ava les e incluso con prenda o

hipoteca, o ba jo cua lqu ier o tra forma de garantía perm itida por la Ley, ob ligaciones a cargo prop io o de terceros, según 105casos;

s iempre y cuando, tra tándose de terceros, 105m ismos sean sociedades que tengan partic ipación d irecta o ind irecta en acciones de

la sociedad, o en las cua les la sociedad tenga partic ipación d irecta o ind irecta en acciones; y por tanto suscrib ir 105titu los de créd ito ,

conven ios, contra tos y demás documentos que fueren necesarios para e l o torgam iento de d ichas garantías.- 16.- Em itir, aceptar,

g irar, lib rar, endosar, ava lar, descontar, certificar, e fectuar y rea lizar en cua lqu ier forma de suscripc ión, titu los y operaciones de

créd ito , titu las va lor con o sin garantia e instrumentos de pago, asi como todo tipo de convenios, contra tos, negocios, actos jurid icos

y operaciones re lacionadas d irecta o ind irectamente con 105m ismos, en 105 térm inos de l A rticu lo go. noveno de la Ley Genera l de

T itu los y Operaciones de C réd ito de cua lqu ier leg is lación ap licab le .- 17.- En genera l, la ce lebración y e jecución de todas las

operaciones, conven ios, contra tos, negocios y actos jurid icos lic itos, c iv iles, mercantiles, labora les o de cualqu ier o tra indo le ,

re lacionados d irecta o ind irectamente con 105obje tivos socia les o con cualqu ier activ idad conexa con 105m ismos, en e l Pa is o en el
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,,:;;' '~~r~ ro, que sean necesarios o convenientes para la más amplia y eficaz consecución de los fines de la Sociedad.- CLAUSULA

ERA.- El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León, México y no se entenderá cambiado por ia elección

de domicilios convencionales ni por el establecimiento de plantas industriales, sucursales, agencias, bodegas, dependencias o

representaciones de cualquier indole fuera de su domicilio, en cualquier lugar de la República Mexicana o del extranjero.-

CLAUSULA CUARTA.- La duración de la sociedad será indefinida.- CLAUSULA QUINTA.- La sociedad tendrá la nacionalidad

mexicana. Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o participación social

en la Sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se entenderá que conviene en no

invocar la protección de su Gobiemo, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en

beneficio de la Nación Mexicana.- CAPITULO SEGUNDO- CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES- CLAUSULA SEXTA.- El

capital social es variable. El capital social minimo fijo sin derecho a retiro asciende a la suma de $50,000.00 (CINCUENTA MIL

PESOS 00/100 M.N.) Y estará representado por 5,000 (CINCO MIL) acciones suscritas y pagadas con vaior nominal de $10.00

(DIEZ PESOS 00/100 M.N.). El capital social variable no tendrá limite y estará representado pcr acciones con valor nominal de

$10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.) cada una"" CAPITULO TERCERO.- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES.- CLAUSULA

NOVENA.- La Asamblea General de Accionistas, es el Órgano Supremo de la Sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y

operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma designe, o a falta de designación, por el

Consejo de Administración. Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los accionistas que representen la

totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoria especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos

los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea generala especiai, respectivamente,

siempre que se confirmen por escrito y se asienten, asimismo, en el Libro de Actas de Asamblea y Resoluciones de Accionistas a

que se refiere el Cuarto Párrafo de la presente Cláusula.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año en

el domicilio social, en la fecha que señale el Consejo de Administración dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la clausura de

cada ejercicio social. se reunirá además cada vez que fuere convocada en los términos de los Estatutos o de la Ley.- Las

Asambleas Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas.- Todas las Actas de Asamblea y

Resoluciones de Accionistas deberán asentarse en el Libro de Actas y Resoluciones de Accionistas. Las Actas de Asamblea

deberán contener la fecha de su celebración, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, siendo suscrita pcr el Presidente y

Secretario, asi como por el(los) Comisario(s) que concurra(n).- Las Actas de Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante

Notario e inscritas en el Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad. También se protocolizarán ante Notario las Actas

de las Asambleas Ordinarias y las Resoluciones de Accionistas, tomadas cuando por cualquier circunstancia no fuera posible

asentarlas en el libro correspondiente.- CLAUSULA DECIMA.- Las convocatorias para las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias

deberán ser hechas por el Consejo de Administración salvo los derechos que concede la Ley a los accionistas y Comisarios.- La

Convocatoria deberá hacerse por medio de un aviso en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Sociedad, a

juicio del Consejo de Administración o bien en el Periódico Oficial del Estado, debiendo aparecer por lo menos ocho dias antes de la

fecha señalada para la reunión. La convocatoria contendrá todos los datos de Ley. No se hará necesaria la publicación de la

convocatoria si en el momento de la votación está representada en la Asamblea la totalidad de las acciones. Cuando se hiciere

segunda convocatoria, ésta aparecerá publicada cuando menos tres dias antes de la fecha señalada por la Asamblea.- ...

CLAUSULA DECIMO TERCERA.- Presidirá la Asamblea el Presidente del Consejo de Administración o en su defecto, el accionista

que designen los concurrentes, debiendo ser siempre de nacionalidad mexicana; será secretario el que lo sea del Consejo y en su



defecto , la persona que designen los accion istas asistentes.- Las votaciones serán económ icas, a menos que tres de los accion istas

concurrentes p idan que sean nom ina les.- CLAUSULA DEC IMO CUARTA.- En las Asambleas .cada acción in tegramente pagada

dará derecho aun voto . En las Asambleas O rd inarias las reso luciones serán vá lidas mediante e l acuerdo de la mayoría de votos de

las acciones representadas.- En las Asambleas Extraord inarias las reso luciones serán vá lidas si son aprobadas por e l voto de las

acciones que representen cuando menos e l c incuenta por c iento de l cap ita l socia l.- CAP ITULO CUARTO - DE LA ADM IN ISTRAC ION

y VIG ILANC IA DE LA SOC IEDAD- CLAUSULA DEC IMO QUINTA .- La d irección y adm in istración de los asuntos socia les estará a

cargo de un Conse jo de Adm in istración que estará formado por e l número de Conse jeros que determ ine la Asamblea, no debiendo

en ningún caso ser menor de tres. Los Conse jeros durarán en su encargo un año y podrán ser ree lectos, pud iendo ser o no socios

de la Compañia ; en n ingún caso cesarán en sus funciones sin que haya tomado posesión de l cargo la , persona que lo sustituya.-

CLAUSULA DEC IMO SEXTA.- Los Conse jeros serán designados por la Asamblea, en la in te ligencia de que la mayoría de los

m iembros de l Conse jo , serán mexicanos.- E l Conse jo nombrará de entre sus m iembros a un Presidente qu ien lo será también de la

Sociedad, e l cua l deberá ser s iempre de naciona lidad mexicana. E l Conse jo de Adm in istración nombrará a su Secretario que lo será

también de la Sociedad. S i e l presidente de l Conse jo no asistiese a a lguna de las juntas de l Conse jo , los Conse jeros presentes

designarán a quien lo sustituya, qu ien deberá ser s iempre de naciona lidad mexicana, igua lmente designará e l Conse jo , en caso de

fa lta r e l secre tario , a la persona que lo sustituya.- La fa lta defin itiva de l P residente será sup lida mediante una nueva elección de l

Conse jo por qu ien éste designe de entre sus m iembros, deb iendo ser en todo caso la persona designada de naciona lidad

mexicana.- Los accion istas que en la e lección de l Conse jo hub ieren estado en m inoria y d is in tie ren de la op in ión de la mayoria ,

tendrán derecho a nombrar un Conse jero siempre que el número de acciones que representen sea por lo menos igua l a un 25% del

cap ita l socia l. En este caso, e l número de m iembros de l Conse jo quedará aumentado durante este periodo con un m iembro más

designado en la fonma ind icada.- ... CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA.- E l Conse jo de adm in istración tendrá las sigu ientes

facu ltades y ob ligaciones:- 1 .- Poder Genera l de la Sociedad para P le itos y Cobranzas, que se otorga con todas las facu ltades

genera les y las especia les que requ ieran cláusu la especia l de acuerdo con la Ley, por lo que se le confie re sin lim itación a lguna, en

los térm inos más amplios de los articu los (2554) dos m il qu in ientos cincuenta y cuatro , prim er párra fo , y (2587) dos m il qu in ientos

ochenta y sie te de l Código C iv il Federa l, sus corre la tivos y concordantes (2448) dos m il cuatrocientos cuarenta y ocho, prim er

párra fo , y (2481) dos m il cuatrocientos ochenta y uno del Código C iv il para e l Estado de Nuevo León, y sus corre la tivos y

concordantes de los Códigos C iv iles para los demás Estados de la República Mexicana, los que se tienen aqui por reproducidos; por

consigu iente , estará facu ltado para presentar quere llas y denuncias penales, para desistirse de las acciones que in tentare , para

promover y desistirse de ju ic ios de amparo; para transig ir, para someterse a arb itra je , para articu lar y abso lver posic iones, para

recusar jueces, para recib ir pago y e jecutar todos los otros actos expresamente determ inados por la ley, entre los que se incluyen

representar a la sociedad ante toda clase de Autoridades Jud ic ia les, Adm in istra tivas, C iv iles, Penales y ante Autoridades y

Tribuna les de Traba jo .- 2 .- Poder Genera l de la Sociedad para actos de Adm in istración, con todas las facu ltades genera les para

adm in istrar los negocios y b ienes socia les, en los térm inos más amplios de l articu lo (2554) dos m il qu in ientos cincuenta y cuatro ,

segundo párra fo , de l CÓdigo C iv il Federa l, su corre la tivo y concordante e l (2448) dos m il cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo

párra fo , de l Código C iv il para e l Estado de Nuevo León, y sus corre la tivos y concordantes de los Códigos C iv iles para los demás

Estados de la República Mexicana, los que se tienen aqui por reproducidos.- 3 .- Poder Genera l de la Sociedad para Actos de

Dom in io , tan amplio como en Derecho deba corresponder, en los térm inos de l tercer párra fo de l articu lo (2554) dos m il qu in ientos

cincuenta y cuatro de l Código C iv il Federa l, su corre la tivo y concordante tercer párra fo de l articu lo (2448) dos m il cuatrocientos
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,b. . .~ y ocho del Código Civil para el Estado de Nuevo León, así como sus correlativos y concordantes de los Códigos Civiles

pan! los demás Estados de la República Mexicana, quedando en consecuencia el Consejo de Administración de la Sociedad

. autorizado con amplias facultades tanto en lo relativo a la disposición de bienes muebles e inmuebles, asi como a sus derechos

reales y personales, incluyendo las facultades para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- 4.- Poder General de la

Sociedad para suscribir, otorgar, girar, librar, aceptar, endosar y avalar toda clase de titulos de crédito, en los términos del Artículo

90. noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, asi como para realizar y celebrar toda clase de operaciones y

ontratos.- 5.- Poder General para conferir y otorgar Poderes Generales o Especiales, en los términos de la presente Cláusula, asi
\

cOmo para revocarlos.- 6.- Poder General para sustituir en todo o en parte el presente Mandato y para revocar las substituciones

que otorgare.- 7.- Para nombrar y remover libremente a Directores, Gerentes, apoderados, agentes, funcionarios y empleados de la

compañia, y para determinar sus atribuciones, obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- 8.- Para abrir y cancelar

cuentas bancarias a nombre de la misma, asi como para librar en contra de las mismas, y para designar a las personas autorizadas

para librar.- 9.- Para adquirir participación en el capital de otras sociedades, asociaciones u otro tipo de organizaciones.- 10.- Para

delegar sus facultades en uno o varios Consejeros con propósitos determinados señalándoles sus atribuciones, para que las

ejerciten en los ténminos correspondientes.- 11.- Para contratar con técnicos especialistas bien sea con carácter consultivo, bien

confiriéndoles alguno o algunos de los ramos de administración.- 12.- Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias y

Extraordinarias de Accionistas, ejecutar sus acuerdos y en general, llevar a cabo todos los actos y operaciones que fueren

necesarios o convenientes para los fines de la Scciedad, con excepción de los expresamente reservados por la Ley o por estos

Estatutos a la propia Asamblea de Accionistas.- CLAUSULA VIGESIMO TERCERA.- La vigilancia de las operaciones sociales

estarán a cargo de la Comisario que deberé ser de nacionalidad mexicana, que será nombrado por la Asamblea y durará en sus

tunciones un año, debiendo ser remunerado con la cantidad que acuerde la Asamblea y durará en sus funciones un año, debiendo

ser remunerado con la cantidad que acuerde la Asamblea. Los accionistas que en la elección del Comisario hubieren estado en

minoria y disintieran de la opinión de la mayoría, tendrán derecho a nombrar un Comisario, siempre que el número de acciones que

representen sea cuando menos igual a un veinticinco por ciento del capital social. En este caso, la vigilancia de las operaciones

sociales estará a cargo de ios dos indistintamente correspondiendo i9ual remuneración a ambos Comisarios. El Comisario podrá ser

o no, socio de la Compañia.- Los Comisarios tendrán las obligaciones y atribuciones enumeradas en el articulo 166 ciento sesenta y

seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- CLAUSULA VIGESIMO CUARTA.- El Consejo de Administración podrá

designar un Gerente General de la Scciedad el que deberá ser siempre de nacionalidad mexicana. Tanto el Gerente General como

los Gerentes, Sub-Gerentes y Comisarios, garantizarán su manejo en igual forma que los Consejeros .... ---------------------------

••• EXISTE N CIA y SU BSIST ENC lA LEGAL .•••••••• _ ••_ ••••••••••••••• _ •••_ •••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••••••••••• _ ••••••_ •••••••••• _ ••••••••

___ Con el Primer Testimonio de ia Escritura Pública Número 66,402 sesenta y seis mil cuatrocientos dos, de fecha 18 dieciocho de

Abril de 2012 dos mil doce, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Garcia Garcia, Notario Público Titular de la Notaria

Pública número 129 ciento veintinueve, con ejercicio en ei Primer Distrito, inscrita en el Registro Púbiico de la Propiedad y del

Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico número 132414-1 ciento treinta y dos mil cuatrocientos

catorce guión uno, con fecha 27 veintisiete de Abril de 2012 dos mil doce, relativa a la Constitución de la Sociedad denominada

VIAKABLE INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo Permiso Número 0916302, Expediente

Número 20120916033, Folio Número 120326091195, de fecha 29 veintinueve de Marzo el año 2012 dos mil doce, expedido por la

Secretaria de Relaciones Exteriores. -------------------------------------------------------------------------------------
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--- Del documento antes mencionado, que Yo el Notario doy fe de tener a la vista, transcribo en lo conducente lo sigui : ~~,\,

.. VIAKABLE INTERNACIONAL, SA DE C.v.- ESTATUTOS SOCIALES- CAPITULO UNO- DENOMINACION, OBJ '~'c\
DOMICILIO, DURACION y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- CLAUSULA PRIMERA.- La Sociedad es mercantil anónima ~ ~;~

capital variable y denominará VIAKABLE INTERNACIONAL, debiendo usarse esta denominación seguida de las palabras ~"""",o-
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura SA DE C.V.- CLAUSULA SEGUNDA.- La Sociedad tendrá por

objeto:- 1.- Promover, organizar e intervenir en la promoción de toda clase de actividades industriales o comerciales de cualquier

.clase de Sociedad, sea civil o mercantil, dentro o fuera del Territorio Nacional, asi como adquirir, administrar, comprar, arrendar o

intervenir en las mencionadas sociedades, ya sea como tenedora de acciones o e participaciones de capital, de bonos, obligaciones,

debentures; o mediante contratos o actos de cualquier naturaleza, relacionados con dicho objeto.- 2. Contratar, adquirir, enajenar,

ceder y, en general, participar en toda clase de contratos, convenios o acuerdos relativos a instrumentos financieros derivados

relacionados con indices, tasas, divisas y mercancias considerando, entre otros, los denominados 'forwards", futuros, opciones y/o

"swaps", por si misma o a través de terceros o de instituciones financieras nacionales o extranjeras.- 3. La fabricación y venta de

toda clase de materiales y equipos eléctricos.- 4. La compra venta de toda clase de productos, materiales o articulas de comercio

por cuenta propia o ajena.- 5. Comprar, vender, dar y recibir en arrendamiento, gestionar, importar, exportar y realizar toda clase de

actos de comercio sobre toda clase de equipos industriales y comerciales, maquinaria, herramientas, refacciones y parte, vehiculos

terrestres, aéreos o marítimos y en general, toda clase de articulas y efectos de comercio, a excepción hecha de aquellos en que

haya prohibición legal.- 6.- Contratar proyectos y ejecuciones de toda clase de instalaciones eléctricas, sanitarias e industriales por

cuenta propia o ajena o el mantenimiento de las mismas.- 7.- La importación, exportación, comisión, mediación, distribución y

comercio en general, de todos y cada uno de los objetos anteriormente mencionados, o de aquellos objetos que se relacionen con

los mismos.- 8.- El arrendamiento o adquisición de plantas, talleres, almacenes, bodegas u oficinas necesarias o convenientes al

efecto, asi como adquisición de los inmuebles o derechos reales indispensables para sus fines.- g.- La obtención, adquisición,

posesión, iicencia o derecho de uso, venta, cesión, arrendamiento, gravamen y aprovechamiento por cualquier titulo legal, de toda

clase de concesiones, permisos, franquicias, licencias, autorizaciones, asignaciones, comisiones, patentes de invención o de

procesos, marcas, nombres y avisos comerciales y derechos de autor, de y en cualquier país que contribuyan a la realización del

objeto social.- 10.- Realizar y prestar asesoramiento a particulares, sociedades mercantiles o civiles, o autoridades, ya sean

nacionales o extranjeras con respecto a asuntos de carácter económico, financiero, contable, juridico y de cualquier otra naturaleza,

así como contratar los servicios técnicos y profesionales para la realización de tal asesoramiento.- 11.- La celebración de Contratos

de Asistencia Técnica como proveedor o como receptor de la tecnología requerida para la ejecución de los trabajos relacionados con

el objeto social.- 12.- Actuar como agente, representante, comisionista, mediador o mandatario de empresas nacionales o

extranjeras, ya sean industriales o comerciales y efectuar, a nombre propio o en el de sus representados, todos y cada uno de los

actos o de los objetos sociales de la sociedad.- 13.- Adquirir, comprar, vender, administrar, arrendar, promover, intervenir, gravar y

disponer de bienes inmuebles, muebles, de cualquier clase de inversiones o propiedades o cualquier clase de negociaciones

industriales o comerciales, dentro o fuera del territorio nacional.- 14.- Contraer. y conceder toda clase de préstamos, con o sin

garantia, otorgando o recibiendo las garantias correspondientes, en su caso.- 15.- Afianzar y coafianzar el cumplimiento de

obligaciones a cargo de terceros, yen general garantizar individual, solidaria, subsidiaria o mancomunadamente, según corresponda

a sus intereses, con o sin contraprestación, mediante el otorgamiento de limitaciones de dominio, avales e incluso con prenda o

hipoteca, o bajo cualquier otra forma de garantia permitida por la Ley, obligacíones a cargo propio o de terceros, según los casos;
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. X;"t'¥t I!! y cuando, tratándose de terceros, los mismos sean sociedades que tengan participación directa o indirecta en acciones de

.. ~'~o - ad, o en las cuales la sociedad tenga participación directa o indirecta en acciones; y por tanto suscrbir los titulas de crédito,

.;& ;¡titor¡jJiF ios, contratos y demás documentos que fueren necesarios para el otorgamiento de dichas garanlias.- 16.- Emitir, aceptar,

r, librar, endosar, avalar, descontar, certificar, efectuar y realizar en cualquier forma de suscripción, titulas y operaciones de

crédito, titulas valor con o sin garantia e instrumentos de pago, asi como todo tipo de convenios, contratos, negocios, actos jurídicos

y operaciones relacionadas directa o indirectamente con los mismos, en los ténninos del Articulo 90. noveno de la Ley General de

\ Titulas y Operaciones de Crédito de cualquier legislación aplicable .• 17.- En general, la .celebración y ejecución de todas las

'. operaciones, convenios, contratos, negocios y actos juridicos licitas, civiles, mercantiles, laborales o de cualquier otra indole,

relacionados directa o indirectamente con los objetivos sociales o con cualquier actividad conexa con los mismos, en el Pais o en el

extranjero, que sean necesarios o convenientes para la más amplia y eficaz consecución de los fines de la Sociedad.- CLAUSULA

TERCERA.- El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo León, México y no se entenderá cambiado por la elección

de domicilios convencionales ni por el establecimiento de plantas industriales, sucursales, agencias, bodegas, dependencias o

representaciones de cualquier indole fuera de su domicilio, en cualquier lugar de la República Mexicana o del extranjero.-

CLAUSULA CUARTA.- La duración de la sociedad será indefinida.- CLAUSULA QUINTA.- La sociedad tendrá la nacionalidad

mexicana. Todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un Interés o participación social

en la Sociedad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se entenderá que conviene en no

invocar la protección de su Gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en

beneficio de la Nación Mexicana.- CAPITULO SEGUNDO- CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES- CLAUSULA SEXTA.- El

capital social es variable. El capital social minimo fijo sin derecho a retiro asciende a la suma de $50,000.00 (CINCUENTA MIL

PESOS 00/100 M.N.) Y estará representado por 5,000 (CINCO MIL) acciones suscritas y pagadas con valor nominal de $10.00

(DIEZ PESOS 00/100 M.N.). El capital social variable no tendrá limite y estará representado por acciones con valor nominal de

$10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.) cada una .... CAPITULO TERCERO.- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES.- CLAUSULA

NOVENA.- La Asamblea General de Accionistas, es el Órgano Supremo de la Sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y

operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma designe, o a falta de designación, por el

Consejo de Administración. Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de los accionistas que representen la

totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoria especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para todos

los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea generala especial, respectivamente,

siempre que se confinnen por escrito y se asienten, asimismo, en el Libro de Actas de Asamblea y Resoluciones de Accionistas a

que se refiere el Cuarto Párrafo de la presente Cláusula.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año en

el domicilio social, en la fecha que señale el Consejo de Administración dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la clausura de

cada ejercicio social. se reunirá además cada vez que fuere convocada en los términos de los Estatutos o de la Ley.- Las

Asambleas Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas.- Todas las Actas de Asamblea y

Resoluciones de Accionistas deberán asentarse en el Libro de Actas y Resoluciones de Accionistas. Las Actas de Asamblea

deberán contener la fecha de su celebración, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, siendo suscrita por el Presidente y

secretario, asi como por el (los) Comisario(s) que concurra(n).- Las Actas de Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante

Notario e inscritas en el Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad. También se protocolizarán ante Notario las Actas

de las Asambleas Ordinarias y las Resoluciones de Accionistas, tomadas cuando por cualquier circunstancia no fuera posible
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asen ta rlas en e l lib ro co rrespond ien te .- C LAU SU LA D EC IM A .- Las convoca to rias pa ra las A sam b leas O rd ina rias y E x tr~o r~ i: ~a~~ .

debe rán se r hechas po r e l C onse jo de Adm in is trac ión sa lvo los de rechos que concede la Ley a los acc ion is tas y C om isa rías . ~ '\ ~~

C onvoca to ria debe rá hace rse po r m ed io de un av iso en uno de los pe riód icos de m ayo r c ircu lac ión en e l dom ic ilio de la Soc ieda , .~ , •••

ju ic io de l C onse jo de Adm in is trac ión o b ien en e l P e riód ico O fic ia l de l E s tado , deb iendo apa rece r po r lo m enos ocho d ías an tes de la ' . ~DiSmlTC

fecha seña lada pa ra la reun ión . La convoca to ria con tend rá todos los da tos de Ley . N o se ha rá necesa ria la pub licac ión de la '

convoca to ria s i en e l m om en to de la vo tac ión es tá rep resen tada en la A sam b lea la to ta lidad de las aoc iones . C uando se h ic ie re

segunda convoca to ria , és ta apa rece rá pub licada cuando m enos tres d ias an tes de la fecha seña lada po r la A sam b lea .- ...

C LAU SU LA D EC IM O TER C ER A .- P res id irá la A sam b lea e l P res iden te de l C onse jo de Adm in is trac ión o en su de fec to , e l acc ion is ta

que des ignen los concu rren tes , deb iendo se r s iem pre de nac iona lidad m ex icana ; se rá Secre ta rio e l que lo sea de l C onse jo y en su

de fec to , la pe rsona que des ignen los acc ion is tas as is ten tes .- Las vo tac iones se rán económ icas , a m enos que tres de los acc ion is tas

concu rren tes p idan que sean nom ina les .- C LAU SU LA D EC IM O C U AR TA .- E n las A sam b leas cada acc ión in teg ram en te pagada

da rá de recho aun vo to . E n las A sam b leas O rd ina rias las reso luc iones se rán vá lidas m ed ian te e l acue rdo de la m ayo ría de vo tos de

las acc iones rep resen tadas .- E n las A sam b leas E xtrao rd ina rias las reso luc iones se rán vá lidas s i son ap robadas po r e l vo to de las

acc iones que rep resen ten cuando m enos e l c incuen ta po r c ien to de l cap ita l soc ia l.- C AP ITU LO C U AR TO - D E LA AD M IN ISTR AC IO N

y V IG ILAN C IA D E LA SO C IED AD - C LAU SU LA D EC IM O Q U IN TA .- La d irecc ión y adm in is trac ión de los asun tos soc ia les es ta rá a

ca rgo de un C onse jo de Adm in is trac ión que es ta rá fonm ado po r e l núm ero de C onse je ros que de tenm íne la A sam b lea , no deb iendo

en n ingún caso se r m eno r de tres . Los C onse je ros du ra rán en su enca rgo un año y pod rán se r ree lec tos , pud iendo se r o no soc ios

de la C om pañ ia ; en n ingún caso cesa rán en sus func iones s in que haya tom ado poses ión de l ca rgo la pe rsona que lo sus tituya .-

C LAU SU LA D EC IM O SEXTA .- Los C onse je ros se rán des ignados po r la A sam b lea , en la in te ligenc ia de que la m ayo ría de los

m iem bros de l C onse jo , se rán m ex icanos .- E l C onse jo nom bra rá de en tre sus m iem bros a un P res iden te qu ien lo se rá tam b ién de la

Soc iedad , e l cua l debe rá se r s iem pre de nac iona lidad m ex icana . E l C onse jo de Adm in is trac ión nom bra rá a su Secre ta rio que lo se rá

tam b ién de la Soc iedad . S i e l p res iden te de l C onse jo no as is tiese a a lguna de las jun tas de l C onse jo , los C onse je ros p resen tes

des igna rán a qu ien lo sus tituya , qu ien debe rá se r s iem pre de nac iona lidad m ex icana , igua lm en te des igna rá e l C onse jo , en caso de

fa lta r e l S ecre ta rio , a la pe rsona que lo sus tituya .- La fa lta de fin itíva de l P res iden te se rá sup lida m ed ian te una nueva e lecc ión de l

C onse jo po r qu ien és te des igne de en tre sus m iem bros , deb iendo se r en todo caso la pe rsona des ignada de nac iona lidad

m ex icana .- Los acc ion is tas que en la e lecc ión de l C onse jo hub ie ren es tado en m ino ria y d is in tie ren de la op in ión de la m ayo ria ,

tend rán de recho a nom bra r un C onse je ro s iem pre que e l núm ero de acc iones que rep resen ten sea po r lo m enos igua l a un 25% de l

cap ita l soc ia l. E n es te caso , e l núm ero de m iem bros de l C onse jo queda rá aum en tado du ran te es te pe riodo con un m iem bro m ás

des ignado en la fonm a ind icada .-.. C LAU SU LA V IG ES IM O SEG U N D A .- E l C onse jo de adm in is trac ión tend rá las s igu ien tes

facu ltades y ob ligac iones :- 1 .- P ode r G ene ra l de la Soc iedad pa ra P le itos y C ob ranzas , que se o to rga con todas las facu ltades

gene ra les y las espec ia les que requ ie ran c láusu la espec ia l de acue rdo con la Ley , po r lo que se le con fie re s in lim itac ión a lguna , en

los té rm inos m ás am p lios de los a rticu las (2554 ) dos m il qu in ien tos c incuen ta y cua tro , p rim e r pá rra fo , y (2587 ) dos m il qu in ien tos

ochen ta y s ie te de l C ód igo C iv il Fede ra l, sus co rre la tivos y conco rdan tes (2448 ) dos m il cua troc ien tos cua ren ta y ocho , p rim e r

pá rra fo , y (2481 ) dos m il cua troc ien tos ochen ta y uno de l C ód igo C iv il pa ra e l E s tado de N uevo León , y sus co rre la tivos y

conco rdan tes de los C ód igos C iv iles pa ra los dem ás Estados de la R epúb lica M ex icana , los que se tienen aqu í po r rep roduc idos ; po r

cons igu ien te , es ta rá facu ltado pa ra p resen la r que re llas y denunc ias pena les , pa ra des is tírse de las acc iones que in ten ta re , pa ra

p rom ove r y des is tirse de ju ic ios de am paro ; pa ra trans ig ir, pa ra som e te rse a a rb itra je , pa ra a rticu la r y abso lve r pos ic iones , pa ra
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.~l~~a~ eres, para recibir pago y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la ley, entre los que se incluyen

i~f},III.¡!!S' r a la sociedad ante toda clase de Autoridades Judiciales, Administrativas, Civiles,' Penales y ante Autoridades y

1. ~':~u. s de TrabaJo.- 2.- Poder General de la Sociedad para actos de Admlnlstraclon, con todas las facultades generales para

.'."~ í€'" ~,strar los negocios y bienes sociales, en los ténminos más amplios del articulo (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro,

segundo párrafo, del Código Civil Federal, su correlativo y concordante el (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo

párrafo, del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y sus correlativos y concordantes de los Códigos Civiles para los demás

Estados de la República Mexicana, los que se tienen aqui por reproducidos.- 3.- Poder General de la Sociedad para Actos de

"Dominio, tan amplio como en Derecho deba corresponder, en los términos del tercer párrafo del articulo (2554) dos mil quinientos

cincuent~,y c~atro del Código Civil Federal, su correlativo y concordante tercer párrafo del articulo (2448) dos mil cuatrocientos

cuarenta"y ocho.del Código Civil para el Estado de Nuevo León, asi como sus correlativos y concordantes de los Códigos Civiles

para los 'demás 'Estados de da República Mexicana, quedando en consecuencia el Consejo de Administración de la Sociedad

autorizado con amplias facultades tanto en lo relativo a la disposición de bienes muebles e inmuebles, asi como a sus derechos

reales y personales, incluyendo las facultades para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- 4.- Poder General de la

Sociedad para suscribir, otorgar, girar, librar, aceptar, endosar y avalar toda clase de titulas de crédito, en los términos del Articulo

90. noveno de la Ley Genéral de Titulas y Operaciones de Crédito, asi como para realizar y celebrar toda clase de operaciones y

contratos.-'5.: Poder General para conferir y otorgar Poderes Generales o Especiales, en los términos de la presente Cláusula, asi

como para revocarlos.- 6.- Poder General para sustituir en todo o en parte el presente Mandato y para revocar las substituciones

que otorgare.- 7.- Para nombrar y remover libremente a Directores, Gerentes, apoderados, agentes, funcionarios y empleados de la

compañia, y para detenminar sus atribuciones, obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- 8.- Para abrir y cancelar

cuentas bancarias a nombre de la misma, asi como para librar en contra de las mismas, y para designar a'las personas autorizadas

para librar.- 9.- Para adquirir participación en el capital de otras sociedades, asociaciones u otro tipo de organizaciones.- 10.- Para

delegar sus facultades en uno o varios Consejeros con propósitos detenminados señalándoles sus atribuciones, para que las

ejerciten en los términos correspondientes.- 11.- Para contratar con técnicos especialistas bien sea con carácter consultivo, bien

confiriéndoles alguno o algunos de los ramos de administración.- 12.- Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias y

Extraordinarias de Accionistas, ejecutar sus acuerdos y en general, llevar a cabo todos los actos y operaciones que fueren

necesarios o convenientes para los fines de la Sociedad, con excepción de los expresamente reservados por la Ley o por estos

Estatutos a la propia Asamblea de Accionistas,- CLAUSULA VIGESIMO TERCERA.- La vigilancia de las operaciones sociales

estarán a cargo de la Comisario que deberé ser de nacionalidad mexicana, que será nombrado por la Asamblea y durará en sus

funciones un año, debiendo ser remunerado con la cantidad que acuerde la Asamblea y durará en sus funciones un año, debiendo

ser remunerado con la cantidad que acuerde la Asamblea. Los accionistas que en la elección del Comisario hubieren estado en

minoria y disintieran de la opinión de la mayoria, tendrán derecho a nombrar un Comisario, siempre que el número de acciones que

representen sea cuando menos igual a un veinticinco por ciento del capital social. En este caso, la vigilancia de las operaciones

sociales estará a cargo de los dos indistintamente correspondiendo igual remuneración a ambos Comisarios. El Comisario podrá ser

o no, socio de la Compañia.- Los Comisarios tendrán las obligaciones y atribuciones enumeradas en el articulo 166 ciento sesenta y

seis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- CLAUSULA VIGESIMO CUARTA.- El Consejo de Administración podrá

designar un Gerente General de la Sociedad el que deberá ser siempre de nacionalidad mexicana. Tanto el Gerente General como

los Gerentes, Sub-Gerentes y Comisarios, garantizarán su manejo en igual fonmaque los Consejeros•••••••••••••••••••_ •••••••••••••••••••••
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WITHOUT TEXT
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Gobierno del Estado
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Unidad de Legalizaciones
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••• y DIJO: que reconoce como suya y puesta de su puño y letra la firma con que suscribe el DOCUMENTO que antecede: :-:--------

--- CON LO ANTERIOR, DOY POR TERMINADA LA PRESENTE ACTA, para los etectos legales a que hubiere lugar. Va en 06

fojas útiles, debidamente cotejadas, selladas y protegidas la firma con kinegrama de seguridad. Tomándose razón de la mismaen el

Libro de Actas fuera de Protocolo que se lleva en esta Notaria, bajo el Número 121143697117.- DO FE.-----------------------,---

LIC. RAÚL PÉREZ M ONADO GARZA

NOTARIO PÚBLICO l: ULAR NUMERO. 121

Derechos _$_3_77_.0_0 _

No. orden_6_7_86_/_17 _

México

de septiembre de __ 2o_1_7_

~
Firma

01

'rr¡,

Apostille ~
~

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961r
86

/
17
Nuevo León

y está revestido del sello correspondiente a NOTARiA PUBLICA NUMERO 121 DEL
PRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVO LEON

En México el presente documento público ha sido firmado
por c. LIC. RAUL PÉREZ MALDONADO GARZA.

quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 121 DEL PRIMER

DISTRITO EN MONTERREY. NUEVO LÉÓN
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